RES. 796/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006414, Ent. N° 1004/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por Oficio N°471/19 de fecha 19 de febrero de 2019 por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la expropiación de la fracción 2 Padrón N° 8494 de la Localidad de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 05761/2017, de fecha 12/10/016, dispuso la expropiación y toma urgente de posesión por razones de necesidad y utilidad pública, (entre otros) de la fracción ya referida y por Resolución N° 03453/2018 de fecha 03/05/2018 el Intendente de Maldonado aprobó la tasación del inmueble referido en U$S 9.330 por todo concepto;
2) que se notificó por edictos a través del Diario Oficial al último titular registral del inmueble y por Resolución N° 6136/2018 de fecha 25/07/2018 se autorizó al inicio de acciones judiciales tendientes a la escrituración forzada de la fracción 2 del Padrón 8494 de San Carlos;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/018, acordó observar el gasto objeto de estas actuaciones en mérito a que el Artículo 15 del T.O.C.A.F. prevé que no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

4) que mediante Resolución Nº 09792/2018, de fecha 23/11/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto por la suma de 309.849,30 (U$S 9.330), alegando que el gasto fue incluido en la modificación presupuestal, por lo cual el gasto fue previsto para este Ejercicio y que resulta inaplazable insistir en el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que en lo que refiere a lo manifestado por la Administración y que obra relacionado en el Resultando 6), la disponibilidad presupuestal debe existir al momento del compromiso (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

 3) que los fundamentos de la Administración no enervan el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 24/10/018, mantenién​dose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron el mismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 24/10/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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